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¿Qué es una mediación en casos de reclamos contra
prestadores privados de salud?

La Mediación en casos de reclamos contra prestadores privados de salud, es
un procedimiento obligatorio de resolución de conflictos -previo a una acción
judicial- entre una persona y un prestador privado de salud.

Toda persona o su representante podrá solicitar la Mediación en casos de reclamos contra prestadores
privados de salud, si considera haber sufrido daños ocasionados por un prestador en el cumplimiento de sus
funciones de otorgamiento de prestaciones de salud.

El costo de la mediación es de cargo de las partes (reclamante y prestador). El arancel máximo que pueden
cobrar los mediadores inscritos en Registro de mediadores con Prestadores Privados   de la Superintendencia de
Salud, es el siguiente:

• $214.000, si el procedimiento de mediación se completa dentro de 60 (sesenta) días
corridos desde la primera citación al reclamado.

• $71.000 adicionales, si las partes acuerdan prorrogar el plazo inicial hasta un máximo de
120 (ciento veinte) días según lo previsto en la Ley.

http://www.supersalud.gob.cl/568/w3-article-2719.html

